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 ANUNCIO de 14 de febrero de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre notificación de resolución dictada en el 
procedimiento de comunicación de uso privativo de 
aguas públicas por disposición legal, a efectos de su 
inscripción en la sección B del Registro de Aguas, que 
se cita.

Al no haberse podido practicar notificación personal del 
acto de la resolución dictada en el procedimiento de comu-

nicación de uso privativo de aguas públicas por disposición 
legal que a continuación se referencian, se hace público el pre-
sente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, indicándose que el interesado puede tener 
conocimiento del contenido íntegro de la resolución en la sede 
de esta Agencia Andaluza del Agua, sita en el Recinto Interior 
Zona Franca, Edif. Melkart, 1.ª planta, en Cádiz (C.P. 11071). 

REF. EXPTE. INTERESADO T.M. PROVINCIA SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

537/2004 El Lanchar, S.A. Medina-Sidonia Cádiz Archivo/Caducidad

8082/1995 Enrique Sánchez del Villar Hevia Puerto Sta Mª Cádiz Archivo/Caducidad

10552/2007 José Manuel Obies Sánchez Conil de la Fra Cádiz Archivo/Caducidad

4827/2005 Joaquín Melero Andrade Medina-Sidonia Cádiz Inscripción/Autorización

2111/2004 Ángela Romero López Conil de la Fra Cádiz Inscripción/Autorización

2223/1992 Henry Kenneth Howard Conil de la Fra Cádiz Archivo/Caducidad

2095/1998 Ana Brenes Brenes Conil de la Fra Cádiz Archivo/Caducidad

1523/2004 Mónica Pérez Rodríguez Conil de la Fra Cádiz Inscripción/Autorización

8076/1995 Isabel Bonilla García Puerto Sta Mª Cádiz Archivo/Caducidad

1527/2004 Salvador Sibaja Narváez Vejer de la Fra Cádiz Archivo/Caducidad

3642/2004 Jaime Silvestre Sancha Puerto Sta Mª Cádiz Archivo/Caducidad

8060/1995 Magdalena Gaztelu Díaz Puerto Sta Mª Cádiz Archivo/Caducidad

8054/1995 Luis Manuel Selva Sánchez Puerto Sta Mª Cádiz Archivo/Caducidad

12330/2006 Lajas de Meca, S.C.A. Barbate Cádiz Archivo/Duplicidad

10495/2007 Lucinda Claire Montgomerie Tarifa Cádiz Denegatorio

1433/2004 Reinhard Wolfgang Krusch Conil de la Fra Cádiz Denegatorio

12272/2006 Cristóbal Siles Expósito Medina-Sidonia Cádiz Denegatorio

484/2005 Susana Ángeles Alcalde Luis Chiclana Fra Cádiz Archivo/Caducidad

10679/2007 Antonio Álvarez Galván Pruna Sevilla Inscripción/Autorización

5535/1995 María José Álvarez García Chiclana de la Fra Cádiz Archivo/Caducidad

5516/1995 Gerard Henri Pave Raymon Perrot Conil de la Fra Cádiz Archivo/Caducidad

5485/1995 S.C.A. Flores de Chiclana Chiclana de la Fra Cádiz Archivo/Caducidad

5665/1995 José Manuel Márquez Serrano Barbate Cádiz Archivo/Caducidad

12332/2006 Mario Antonio León Solís Chiclana de la Fra Cádiz Inscripción/Autorización

12038/2006 Cristóbal Morente Onieva Conil de la Fra Cádiz Denegatorio

12065/2006 Francisco Raúl Moreno Mera Vejer de la Fra Cádiz Denegatorio

855/2005 Francisco Fernández Fernández Espera Cádiz Archivo/Caducidad

10552/2007 José Manuel Obies Sánchez Conil de la Fra Cádiz Archivo/Caducidad

331/2003 Albrecht Detlev Johannes Vejer de la Fra Cádiz Archivo/Caducidad

8082/1995 Enrique Sánchez del Villar Hevia Puerto Sta Mª Cádiz Archivo/Caducidad

1562/2004 José Luis Borruel Giménez Conil de la Fra Cádiz Archivo/Caducidad

4626/1998 Manuel Escolar Cabrera Chiclana de la Fra Cádiz Archivo/Caducidad

261/2005 Gertrudis Pérez Moreno Chiclana de la Fra Cádiz Denegatorio

Asimismo, se comunica que contra la citada resolución, 
que no agota la vía administrativa, puede interponerse re-
curso de alzada ante el órgano superior jerárquico, la Direc-
ción Gerencia de esta Agencia Andaluza del Agua, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación o 
publicación, de conformidad con lo establecido en los arts. 
114 y 115 de la citada Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Cádiz, 14 de febrero de 2011.- La Directora, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre solicitud de autorización de «Construcción de 
nave de aperos, vallado de parcela y balsa de riego en 
río Cubillas, término municipal de Deifontes (Granada)». 
(PP. 429/2011).

Expediente 174/10-AUT-4.
Don Eduardo Guerrero Abril ha solicitado de esta Agen-

cia Andaluza del Agua en Granada solicitud de autorización 
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de «Construcción nave de aperos, vallado de parcela y balsa 
de riego en margen derecha del río Cubillas en término muni-
cipal de Deifontes (Granada)» (coordenadas UTM: X: 447.705; 
Y: 4.131.976).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este Anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sita en 
Av. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071, Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 26 de enero de 2011.- El Director, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre autorización que se tramita en el expediente que 
se cita, en el término municipal de Vélez-Málaga (Mála-
ga). (PP. 467/2011).

Expediente: MA-51442.
Descripción: Legalización de cobertizo de ganado, margen derecha 
del Arroyo Macharaviaya, en Zona de Policía de 19,5 x 19,85 m.
Peticionario: José Domingo López Quintero.
Cauce: Arroyo Macharaviaya.
Término municipal: Vélez-Málaga (Málaga).
Lugar: Parcela 731 del polígono 26.

Málaga, 11 de enero de 2011.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 18 de febrero de 2011, del Ayunta-
miento de Villatorres, de modificación de bases para la 
selección de plaza de Policía Local.

EDICTO DE LA ALCALDÍA

Martín Lerma Molino, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Villatorres (Jaén).

Hace saber: Que aprobadas las bases que han de regir 
la convocatoria de una plaza de Policía Local mediante el sis-
tema de oposición libre, bases que fueron objeto de publica-
ción en el BOP de Jaén núm. 30, de 7 de febrero de 2011, y 
BOJA núm. 12, de 19 de enero de 2011, se hace público que 
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 18 de febrero de 
2011 la modificación las mismas.

En este sentido, en el punto 3, apartado b), donde dice 
tener 18 años de edad y no haber cumplido los 35, debe decir 
tener cumplidos 16 años y no exceder en su caso de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Los aspirantes a las plazas que 
tengan 35 años o más, en cuanto a la marcas exigidas para la 
superación de cada una de las pruebas físicas de que consta 
el primer ejercicio, quedarán incluidos en el grupo de 30 a 34 
años, siendo declarados no aptos quienes no superen las mar-
cas exigidas a los aspirantes encuadrados en este grupo.

Igualmente, por imperativo de lo establecido en la Ley de 
Autonomía Local 5/2010, se deja sin efecto el apartado 6.1 en 

cuanto a la intervención del representante de la Consejería de 
Gobernación de la Junta de Andalucía.

Villatorres, 18 de febrero de 2011.- El Alcalde, Martín 
Lerma Molino. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2011, del Ayuntamien-
to de Algeciras, de bases para la selección de plazas de 
Oficial Jardinero y Conductor.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA 
CUBRIR EN PROPIEDAD, POR PROMOCIÓN INTERNA, DOS 
PLAZAS DE OFICIAL JARDINERO Y DOS DE OFICIAL CON-
DUCTOR, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 

DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por promoción interna, por el procedimiento de Con-
curso-Oposición de dos plazas de Oficial Jardinero y dos de 
Oficial Conductor, vacantes en la plantilla de funcionarios y 
que figura en el Anexo que acompaña a estas bases:

Las plazas objeto de esta convocatoria están incluidas en 
la Oferta Pública de 2010 y dotadas económicamente con las 
retribuciones básicas correspondientes al Grupo de clasifica-
ción en que se incluye.

2. Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo establecido 

en la Ley 7/2007, de 12 de abril; R. Decreto 896/1991, de 7 
de junio; Ley 7/1985, de 2 abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; 
R.D. 364/1995, de 10 de marzo; R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 abril y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Comunicad Autónoma y por cualquiera 
otras disposiciones aplicables.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.
f) Ser funcionario de carrera de este Excmo. Ayunta-

miento con una antigüedad de al menos dos años en esta Cor-
poración, en el grupo de titulación inmediatamente inferior a 
la plaza que se opte, tal y como se especifica en el Anexo.

Para las dos plazas de Oficial Conductor se debe estar en 
posesión del permiso de conducción clase B.


